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D. José Luis Mauriz Gutiérrez, como Secretario del Comité de Ética de la Universidad de León. 

 

CERTIFICA: 

 

Que la solicitud ETICA-ULE-009-2018, titulada “Efectos funcionales y estructurales del 

entrenamiento con sobrecarga excéntrica en varones y mujeres físicamente activos”, 

presentada por el Dr. D. José Antonio de Paz Fernández, ha recibido una Evaluación favorable 

por parte del Comité de Ética de la Universidad de León. 

Para emitir el informe los miembros de este Comité han verificado que la solicitud cumple 

con los requisitos recogidos en el artículo 4 del Reglamento del Comité de Ética de la 

Universidad de León y que son, según sea el caso: 

x Comprobar la adecuación tanto del modelo como del procedimiento utilizado para 

obtener el consentimiento informado de la persona que participa o de la que se 

obtiene el material biológico. 

x Velar por la garantía de la confidencialidad de los datos personales de los sujetos que 

participan en el procedimiento. 

x Supervisar la idoneidad y acreditación de todos los participantes en los protocolos. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos firmo el presente certificado en León a 24 de abril 

de 2018. 

 

 

Fdo.: Dr. José Luis Mauriz Gutiérrez 

Secretario del Comité de Ética 

Universidad de León 




